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ACTA CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO, CELEBRADA POR EL REPUBLICANO 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA 
DE ZARAGOZA. EJERCICIO CONSTITUCIONAL 2022-2024 

 

 - - - - - En la ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, siendo las 

trece horas del día de hoy, primero de enero del año dos mil 

veintidós, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 63, 90, 94,95, 

98 y demás aplicables del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, y una vez concluida la sesión de instalación, 

se procede en forma inmediata y subsecuente al verificativo de la 

primera sesión ordinaria de cabildo correspondiente al mes de enero 

de 2022. Presentes en el Salón de Cabildo del edificio de la 

Presidencia Municipal, sitio en calle Zaragoza número 332 de la 

zona centro de esta ciudad, los siguientes integrantes del 

Republicano Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, ejercicio 

constitucional 2022-2024: Presidente Municipal Dr. MARIO 

ALBERTO DAVILA DELGADO, Primer Regidor THEODOROS 

KALIONCHIZ DE LA FUENTE, Segundo Regidor ROSADINA 

ROTUNNO AGUAYO, Tercer Regidor ERIK ALBERTO RAMOS 

TREVIÑO, Cuarto Regidor ROCIO PIZAÑA GARZA, Quinto Regidor 

LEONARDO DE JESÚS HERNANDEZ ESPARZA, Sexto Regidor 

EDITH HERNANDEZ SILLAS, Séptimo Regidor ROGELIO RAMON 

GALVAN, Octavo Regidor LUZ ELENA PEREZ TORRES, Noveno 

Regidor TRINIDAD ESPINOZA HERNANDEZ, Decimo Regidor 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVAN, Decimo Primer Regidor 

CARLOS HERRERA PINALES, Primer Regidor de Representación 

Proporcional JOSE ALBERTO MEDINA MARTINEZ, Segundo 

Regidor de Representación Proporcional LEONARDO RODRIGUEZ 

CRUZ, Tercer Regidor de Representación Proporcional ZUZUKY 

RODRIGUEZ FUENTES, Cuarto Regidor de Representación 

Proporcional ADRIANA VALENTINA ARANDA VALADEZ, Quinto 

Regidor de Representación Proporcional JOSÉ DANIEL GONZALEZ 

MENDEZ, Sexto Regidor de Representación Proporcional ROSA 

MARIA RODRIGUEZ ORTIZ, Síndico de Mayoría  ROSA NILDA 

GONZÁLEZ NORIEGA, y Síndico de Primera Minoría CYNTHIA 

ELENA VILLARREAL NIETO; manteniéndose en funciones de 

Secretario de Actas provisional la C. Rosa Nilda González Noriega. 

 
DECLARATORIA DE APERTURA DE SESIÓN, 

DE QUORUM LEGAL, LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN 
DEL DÍA. 

 
ORDEN DEL DÍA 

1.-LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM 
LEGAL (Punto que fue debidamente agotado). 

2.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. MARIO 
ALBERTO DÁVILA DELGADO CONFORME AL ARTÍCULO 104, 
APARTADO B, INCISO 2, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 102 
FRACCIÓN II QUINTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA DESIGNAR EN 
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EL CARGO DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO AL LIC. 
ELEUTERIO LOPEZ LEOS.  

3.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. MARIO 
ALBERTO DÁVILA DELGADO, CONFORME AL ARTÍCULO 104 
APARTADO B, INCISO 2, EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 102 
FRACCIÓN II QUINTO PÁRRAFO DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA DESIGNAR EN 
EL CARGO DE TESORERO MUNICIPAL, AL LIC. RENE ARTURO 
FLORES SOTELO. 

4.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. MARIO 
ALBERTO DÁVILA DELGADO CONFORME AL ARTÍCULO 210 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA PARA EL CARGO DE DIRECTOR DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA MUNICIPAL, AL MTRO. JUAN RAÚL ALCOCER 
CRUZ. 

5.- DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 63 DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 

SE PRESENTA LA PROPUESTA DE LA SINDICO DE MAYORÍA 

ROSA NILDA GONZALEZ NORIEGA PARA DESIGNAR AL 

TITULAR DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL AL C. LIC. JESUS 

DAVID BERRONES CELESTINO. 

6.- PROPUESTA DEL DR. MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO 
PARA QUE CONFORME AL ARTÍCULO 107 Y 108 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE REGIDORES 
Y SÍNDICOS. 

7.- INFORME DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DR. MARIO 

ALBERTO DÁVILA DELGADO DEL PROCEDIMIENTO DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

8.- PROPUESTA PARA OTORGAR PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS, PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LABORAL, CON 
FACULTADES PARA CONFERIRLOS, AL LIC. ELEUTERIO LÓPEZ 
LEOS; Y REVOCACION DEL MISMO AL LIC. ESTEBAN MARTIN 
BLACKALLER ROSAS, DESIGNANDO COMO DELEGADA A LA 
SINDICO DE MAYORIA ROSA NILDA GONZALEZ NORIEGA PARA 
QUE A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO COMPAREZCA ANTE 
FEDATARIO A SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES. 

9.- PROPUESTA PARA OTORGAR PODER CAMBIARIO AL 
TESORERO MUNICIPAL LIC. RENE ARTURO FLORES SOTELO Y 
REVOCACION DEL MISMO AL C.P.C. JUAN CARLOS TERRAZAS 
HERNANDEZ Y DESIGNACIÓN COMO DELEGADA A LA SINDICO 
DE MAYORIA ROSA NILDA GONZALEZ NORIEGA PARA QUE A 
NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO COMPAREZCA ANTE 
FEDATATARIO PÚBLICO A SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS 
CORRESPONDIENTES.   

PRIMERO.- Acto continuo, y aún en funciones de Secretario  la C. 
Rosa Nilda González Noriega, declaró abierta la sesión, y ante la 
asistencia de los 20 miembros del Cabildo, por existir quórum 
legal determinó declarar formalmente instalada la Asamblea 
que en carácter de ORDINARIA se lleva a cabo; así mismo se deja 
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manifiesto que el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 
los munícipes presentes, y  que por cuestión de orden lógico se 
proceda en éste momento a tomar acuerdo respecto a la propuesta 
y nombramiento en su caso de quien habrá de fungir como 
Secretario del Ayuntamiento, a fin de que aprobado que sea éste, 
dicho funcionario tome su encargo y proceda a la toma de datos 
para la elaboración del acta correspondiente a ésta propia 
Asamblea. 

 
PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA NOMBRAMIENTO 

DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 

SEGUNDO.– En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: De conformidad a mis 
facultades establecidas en el artículo 104 apartado B, inciso 2, en 
relación con el artículo 102 fracción II quinto párrafo del Código 
Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza, mi propuesta 
para ocupar el cargo de Secretario del Ayuntamiento es el 
Licenciado Eleuterio López Leos, por lo que pido su aprobación 
para la designación del Lic. Eleuterio López Leos en el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento. En uso de la voz el Regidor 
Leonardo de Jesús Hernández Esparza, manifiesta: Secundando 
a la propuesta al cargo de Secretario del Ayuntamiento, les puedo 
decir que es una persona con mucha experiencia en el tema 
considero que es una muy buena propuesta por parte del Dr. Mario 
Alberto y considero que es la persona indicada nuestro amigo Lic. 
Eleuterio, con una vasta experiencia en el tema municipal, hemos 
sido compañeros de trabajo en la anterior administración y su 
carrera dentro de esa administración ha sido muy buena atendiendo 
a la ciudadanía, dando resultados y para esta presente 
administración no va hacer la excepción y por supuesto de la mano 
de todo el cabildo, es cuanto. En uso de la voz la C. Rosa Nilda 
Gónzalez Noriega, manifiesta: Se pone a consideración del H. 
Cabildo, la propuesta para que el Licenciado Eleuterio López Leos, 
ocupe el cargo de Secretario del Ayuntamiento; la cual se aprueba 
por unanimidad. 

- - - - -Acto continuo, el Presidente Municipal ante el resultado de la 
votación, solicita se proceda a la toma de protesta del cargo 
conferido al funcionario nombrado, para lo cual ordena se le haga 
pasar a la sala de sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - -Presente en el Salón de Cabildo el C. Lic. ELEUTERIO 
LÓPEZ LEOS, ante los Regidores y Síndicos del Republicano 
Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, ejercicio constitucional 2022-
2024, es interrogado por el Presidente Municipal Dr. Mario Alberto 
Dávila Delgado, manifiesta en el siguiente sentido:    
 
“¿Protesta Usted, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes 
que de ellas emanen, así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Secretario del Ayuntamiento que se 
le ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del 
Municipio, el Estado y la Nación?”  
 
A lo anterior, el profesionista referido, levantando su brazo derecho 
en la posición formal conocida, respondió: “Sí. Protesto”.  Luego 
de ello, el propio Dr. Mario Alberto Dávila Delgado, replicó: “Si no lo 
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hiciere así, que el Municipio, el Estado y la Nación se lo 
demanden”.  
 
A continuación, el Presidente Municipal instruye al funcionario 
designado para que pase a ocupar su sitio a la mesa de sesiones, e 
inicie la labor que le corresponde dentro de esta Asamblea; 
 
  

PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA NOMBRAMIENTO 
TESORERO MUNICIPAL 

 
TERCERO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: Conforme a las facultades 
establecidas en el artículo 104 B, inciso 2, en relación con el artículo 
102 fracción II quinto párrafo del Código Municipal para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, propongo al Licenciado RENE ARTURO 
FLORES SOTELO, para que ocupe el cargo de Tesorero 
Municipal, por lo que pido su aprobación para la designación del 
Lic. René Arturo Flores Sotelo en el cargo de Tesorero Municipal. En 
uso de la voz la Regidora C. Edith Hernández Sillas, manifiesta: 
Buenas tardes compañeros, El Lic. Rene Arturo López Sotelo es 
licenciado en ciencia política y administración pública con 
acentuación en gestión pública municipal por la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, es Licenciado en Derecho con 
acentuación en derecho fiscal por la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, y actualmente se encuentra cursando una maestría en 
administración y liderazgo, participó en la última jornada de 
contabilidad  gubernamental   impartida por el instituto mexicano de 
contadores públicos en Coahuila, a lo largo de su carrera en el 
sector público ha tenido la oportunidad de desarrollarse en los 3 
órdenes de gobierno en el ámbito general como asesor de políticas 
públicas, asesor en comunicación política gubernamentaria, además 
de asesor en algunas comisiones como la de desarrollo social y la 
comisión de la industria automotriz y del acero, esto dentro del 
congreso de la unión, en el ámbito estatal en el congreso del estado 
de Coahuila, como secretario particular del coordinador del grupo 
parlamentario del partido acción nacional, como asesor en políticas 
públicas y asesor en comunicación política parlamentaria y en 
ámbito municipal como Director de recursos humanos durante la 
administración 2014-2017, de reconocida honorabilidad y con aptitud 
para desempeñar el cargo además de los requisitos señalados de 
orden legal, para la Tesorería Municipal se propone al Lic. René 
Arturo Flores Sotelo, que cumple con el perfil profesional necesario 
para asumir esta responsabilidad por su formación profesional en las 
diferentes área requeridas para esta gran encomienda pero muy 
independientemente de su perfil profesional que lo cubre, hay algo 
sumamente importante que deberá tener un servidor público 
propuesto, y es sin duda alguna el valor de la honorabilidad, cualidad 
que distingue al Lic. René Arturo Flores Sotelo, cualidad que hace a 
alguien digno de respeto y honra, y es aquí donde se genera la 
expectativa que todo ciudadano espera de un servidor, que se 
asuma con toda entereza y honorabilidad su tarea de administrar 
con estas características el recurso público municipal, honestidad, 
cualidad humana que consiste en comportarse y expresarse con 
sinceridad y coherencia respetando los valores de la justicia y la 
verdad, esta es la propuesta que estoy secundando, esta es la oferta 
y mensaje que estamos enviando, esta es la invitación a cada uno 
de ustedes regidores integrantes del cabildo para que de forma 
colegiada demos nuestro voto de confianza al Lic. Rene Arturo 
Flores Sotelo, es cuanto.  En uso de la voz el Lic. Eleuterio López 
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Leos, Secretario del Ayuntamiento manifiesta: Se pone a 
consideración del H. Cabildo, la propuesta para que el Licenciado 
René Arturo Flores Sotelo, ocupe el cargo de Tesorero Municipal; la 
cual se aprueba por unanimidad. 

- - - - - Acto continuo, el Presidente Municipal ante el resultado de la 
votación, solicita se proceda a la toma de protesta del cargo 
conferido al funcionario nombrado, para lo cual ordena se le haga 
pasar a la sala de sesión. -------------------------------------------------------- 

- - - - - Presente en el Salón de Cabildo el Licenciado Rene Arturo 
Flores Sotelo, ante los Regidores y Síndicos del Republicano 
Ayuntamiento de Monclova, Coahuila, ejercicio constitucional 2022-
2024, es interrogado por el ciudadano Presidente Municipal en el 
siguiente sentido:    
 
“¿Protesta Usted, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes 
que de ellas emanen, así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Tesorero Municipal que se le ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del 
Municipio, el Estado y la Nación?”  
 
A lo anterior, el profesionista referido, levantando su brazo derecho 
en la posición formal conocida, respondió: “Sí. Protesto”.  Luego 
de ello, el propio Dr. Mario Alberto Dávila Delgado, replicó: “Si no lo 
hiciere así, que el Municipio, el Estado y la Nación se lo 
demanden”.  
 
  

PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA NOMBRAMIENTO DE 
DIRECTOR DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL 

 
CUARTO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: Conforme al artículo 210 del 
Código Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza, propongo 
al Mtro. JUAN RAUL ALCOCER CRUZ, como Director de la Policía 
Preventiva Municipal. En uso de la voz el Regidor Carlos Herrera 
Pinales, manifiesta: Con su permiso señor alcalde, buenas tardes 
compañeros, el motivo de mi participación en este momento es 
informarles que la seguridad de Monclova se ocupa que tengamos 
una persona que conozca plenamente el tema, el tema específico de 
la seguridad no se trata de un tema político, se trata de un tema en 
el que tiene que recaer en una persona que lo conozca, el maestro 
Alcocer tiene aproximadamente mas de 20 años en la región como 
lo comentó aquí el Alcalde, conoce las incidencias delictivas de todo 
el municipio y de la región y eso nos permite a nosotros brindarle el 
apoyo, como regidor yo quisiera que en su momento confiaran 
plenamente todos mis compañeros regidores sin excepciones para 
efectos de la seguridad de Monclova, Monclova ocupa una persona 
con experiencia, tiene una capacidad, solvencia moral y económica 
para no equivocarnos en ese sentido también, es una persona justa 
el maestro Alcocer y es una persona preparada viene desde la 
secretaria de gobernación de hace más de 25 años del gobierno del 
estado, ha sido delegado de la secretaria de gobernación en esta 
región como lo comento el alcalde conoce todas las colonias, conoce 
precisamente la problemática interna desde materia de robos hasta 
materia especifica de violencia de género, por decir un ejemplo, y 
eso me permite a mi darle el voto de confianza y pedírselo a todos 
ustedes por supuesto también es mi principal interés para que 
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confiemos plenamente en el maestro Alcocer, voy a mencionar que 
somos compañeros de carrera, tengo mas de 18 años de conocerlo, 
no tenía conocimiento hasta que me mencionó el alcalde que era el 
posible candidato a este puesto lo cual me dio mucho gusto, fuimos 
compañeros en la  maestría de seguridad pública, eso me permite a 
mí darles y hablarles específicamente de el y darles a conocer que le 
demos ese voto de confianza para que podamos colaborar 
arduamente en la seguridad pública de Monclova, tenemos que 
reforzar y cerrar una fila nosotros también para poder fortalecer ese 
vínculo ante la sociedad, tiene una tarea muy específica, él me 
menciona que la instrucción del alcalde que sea la proximidad, todos 
aquellos elementos de la ciudad de Monclova que pertenezcan a la 
corporación sientan esa confianza y que vean en el policía como un 
amigo mas no como una persona que pueda permitir que hagan lo 
que sea, siempre bajo el orden jurídico, el respeto a los derechos 
humanos y por supuesto estar colaborando conjuntamente con los 
compañeros regidores y por supuesto con nuestro Alcalde es cuanto 
alcalde; Gracias. En uso de la voz el Regidor José Alberto 
Medina Martínez, manifiesta: Buenas tardes, con su permiso señor 
alcalde, saludos a todos los compañeros regidores, como ustedes 
saben el tema en el estado de Coahuila se ha distinguido por el buen 
manejo de la seguridad y que nos ha permitido estar en una posición 
elevada de competitividad, nosotros como fracción priista y 
aprovechando el tema del compañero damos nuestro voto de 
confianza con la sola petición a la persona de que siga trabajando en 
el marco como lo ha manifestado el doctor, si hay una coordinación 
en los tres órdenes de gobierno creo que podemos ir de la mano, 
conozco al licenciado Alcocer, sé que es una persona honorable que 
puede estrechar los lazos para que en Monclova nos permita 
coordinar esos esfuerzos y que podamos llevar a este municipio 
adelante y como fracción le damos todo nuestro apoyo, muchas 
gracias. En uso de la voz el Lic. Eleuterio López Leos, Secretario 
del Ayuntamiento, manifiesta: se pone a consideración del H. 
Cabildo, la propuesta para que el Mtro. Juan Raúl Alcocer Cruz, 
ocupe el cargo de Director de la Policía Preventiva Municipal; la cual 
se aprueba por unanimidad. 

-------Acto seguido se procede a la toma de Protesta 
correspondiente por parte del Dr. Mario Alberto Dávila Delgado, 
Presidente Municipal, quien en uso de la voz manifiesta: 
 
“¿Protesta Usted, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes 
que de ellas emanen, así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Director de la Policía Preventiva 
Municipal que se le ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del Municipio, el Estado y la Nación?”  
 
A lo anterior, el profesionista referido, levantando su brazo derecho 
en la posición formal conocida, respondió: “Sí. Protesto”.  Luego de 
ello, el propio Dr. Mario Alberto Dávila Delgado, replicó: “Si no lo 
hiciere así, que el Municipio, el Estado y la Nación se lo 
demanden”.  
 

 
PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA NOMBRAMIENTO DEL 

CONTRALOR MUNICIPAL 
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QUINTO. - En uso de la voz la Síndico de Mayoría Rosa Nilda 
González Noriega, manifiesta: Muy buenas tardes, mi intervención 
es para la propuesta del Contralor Municipal de Monclova el titular es 
el Lic. JESUS DAVID BERRONES CELESTINO, egresado de la 
Facultad de Contaduría Pública de Administración, su título es de 
licenciado en informática administrativa en la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. Maestro en administración de negocios, área de 
calidad y productividad con certificación en su titulo como empleador 
a metodología, egresado de la Universidad de Nuevo León, 
actualmente es colaborador activo del Colegio de Contadores 
Públicos de Coahuila, su participación en la jornada de contabilidad 
gubernamental 2021, tiene diplomado en cadena de valores, en su 
experiencia laboral durante los últimos años se ha desempeñado 
como gerente administrativo en la empresa metal mecánica y 
gerente general en la empresa dedicada a la comercialización de 
tornillería industrial, a desempeñado una coordinación de logística 
en el grupo Cuauhtémoc Moctezuma ubicado en Monterrey, N.L., ha 
sido miembro altruista en el Club Rotario Santiago de la Monclova en 
diferentes actividades que realizan para servir a la comunidad, se 
nos hizo llegar un oficio por parte del Club Rotario en el cual 
recomiendan para la titularidad del cargo al Lic. Jesús David 
Berrones Celestino,- - - - - - -Acto continuo se da lectura al oficio en 
mención,- - - - - - -Continuando con el uso de la voz la Síndico de 
Mayoría Rosa Nilda González Noriega, manifiesta: Es una 
persona de mucha honorabilidad y es la propuesta que tenemos 
para Contralor Municipal.  En uso de la voz el Lic. Eleuterio López 
Leos Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Se pone a su 
consideración del H. Cabildo la propuesta para que el Lic. Jesús 
David Berrones Celestino, ocupe el cargo de Contralor Municipal, la 
cual es aprobada por unanimidad. 
 
--------Acto continuo se instruye al Lic. JESUS DAVID BERRONES 
CELESTINO, pase a la sala de cabildo; y una vez estando en la 
misma se procede a la toma de protesta correspondiente por parte 
del Presidente Municipal: 
 
 “¿Protesta Usted, sin reserva alguna, guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
particular del Estado de Coahuila de Zaragoza y todas las leyes 
que de ellas emanen, así como desempeñar leal y 
patrióticamente el cargo de Contralor Municipal que se le ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del 
Municipio, el Estado y la Nación?”  

A lo anterior, el profesionista referido, levantando su brazo derecho 
en la posición formal conocida, respondió: “Sí. Protesto”.  Luego 
de ello, el propio Presidente Municipal Dr. Mario Alberto Dávila 
Delgado, replicó: “Si no lo hiciere así, que el Municipio, el Estado 
y la Nación se lo demanden”.  

 

PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES MUNICIPALES 

SEXTO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: Conforme a los artículos 107 y 
108 del Código Municipal para el estado de Coahuila de Zaragoza, 
presento ante este cabildo mi propuesta para la integración de las 
comisiones de regidores y síndicos, para lo cual solicito al Secretario 
del ayuntamiento, se sirva dar lectura a las propuestas. En uso de la 
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voz el Lic. Eleuterio López Leos, manifiesta: la propuesta para la 
integración de las mismas es la siguiente: 

 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA 
Lic. Theodoros Kalionchiz de la Fuente. 
Profa. Rosadina Rotunno Aguayo 
Lic. Edith Hernández Sillas. 
Prof. José Alberto Medina Martínez 
Lic. Leonardo Rodríguez Cruz. 
 
COMISION DE PLANEACION, URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
Lic. Erik Alberto Ramos Treviño 
Lic. Rosa Nilda González Noriega 
C.P. Rogelio Ramón Galván 
Lic. Rosa María Rodríguez Ortiz 
Prof. José Alberto Medina Martínez 
 
COMISION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION 
C.P. Rogelio Ramón Galván 
Lic. Rosa Nilda González Noriega 
C. Cynthia Elena Villarreal Nieto 
Lic. José Daniel González Méndez 
C.P. Gabriela Zapopan Garza Galván 
 
COMISION DE REGLAMENTACION 
Lic. Rosa María Rodríguez Ortiz 
Lic. Carlos Herrera Pinales 
Ing. Adriana Valentina Aranda Valadez 
Lic. José Daniel González Méndez 
Lic. Erik Alberto Ramos Treviño. 
 
COMISION DE IGUALDAD DE GENERO 
C. Luz Elena Pérez Torres. 
Profa. Rosadina Rotunno Aguayo 
Dra. Rocío Pizaña Garza 
Lic. José Daniel González Méndez 
Ing. Adriana Valentina Aranda Valadez 
 
COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA E INNOVACION 
C. Cynthia Elena Villarreal Nieto 
Dra. Rocío Pizaña Garza 
Lic. Theodoros Kalionchiz de la Fuente 
C.P. Leonardo de Jesús Hernández Esparza 
Lic. Rosa Nilda González Noriega. 
 
COMISION DE SALUD 
Lic. Edith Hernández Sillas. 
Dra. Rocío Pizaña Garza 
Lic. Erik Alberto Ramos Treviño 
Ing. Adriana Valentina Aranda Valadez 
C. Zuzuky Rodríguez Fuentes. 
 
COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA 
Lic. Carlos Herrera Pinales 
C.P. Rogelio Ramón Galván. 
C. Trinidad Espinoza Hernández 
C. Zuzuky Rodríguez Fuentes 
Prof. José Alberto Medina Martínez. 
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COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO 
C.P. Leonardo Hernández Esparza 
Lic. Theodoros Kalionchiz de la Fuente 
Lic. Edith Hernández Sillas. 
Lic. Rosa María Rodríguez Ortiz 
C. Cynthia Elena Villarreal Nieto 
 
COMISION DE DESARROLLO SOCIAL 
Dra. Rocío Pizaña Garza 
C.P. Leonardo de Jesús Hernández Esparza 
C. Luz Elena Pérez Torres. 
Prof. José Alberto Medina Martínez 
Lic. Leonardo Rodríguez Cruz 
 
 
COMISION DE EDUCACIÓN 
Profa. Rosadina Rotunno Aguayo 
C.P. Leonardo Hernández Esparza 
C.P. Gabriela Zapopan Garza Galván 
C. Cynthia Villarreal Nieto 
Lic. Rosa María Rodríguez Ortiz. 
 
COMISION DE BIENES MUNICIPALES Y ASUNTOS JURIDICOS 
Lic. Rosa Nilda González Noriega 
Lic. Theodoros Kalionchiz de la Fuente 
C. Trinidad Espinoza Hernández 
C. Cynthia Villarreal Nieto 
C. Zuzuky Rodríguez Fuentes 
 
COMISION DE SERVICIOS PUBLICOS, PARQUES Y JARDINES 
C. Trinidad Espinoza Hernández. 
C. Luz Elena Pérez Torres 
Lic. Carlos Herrera Pinales 
Lic. Leonardo Rodríguez Cruz 
C. Zuzuky Rodríguez Fuentes 
 
 
COMISION DE TURISMO, ARTE Y CULTURA 
C.P. Gabriela Zapopan Garza Galván 
Dra. Rocío Pizaña Garza 
Profa. Rosadina Rotunno Aguayo 
Lic. Leonardo Rodríguez Cruz 
C.P. Rogelio Ramón Galván. 
 
COMISION DE ATENCION CIUDADANA 
Prof. José Alberto Medina Martínez 
Lic. Erik Alberto Ramos Treviño 
Lic. Edith Hernández Sillas 
C.P. Leonardo de Jesús Hernández Esparza 
Lic. Rosa Nilda González Noriega 
 
COMISION DE JUVENTUD Y DEPORTE 
Ing. Adriana Valentina Aranda Valadez 
Lic. Edith Hernández Sillas 
C.P. Rogelio Ramón Galván 
Lic. Erik Alberto Ramos Treviño 
Lic. Carlos Herrera Pinales 
 
COMISION DEL ADULTO MAYOR 
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Lic. Leonardo Rodríguez Cruz 
C. Trinidad Espinoza Hernández 
C. Luz Elena Pérez Torres 
C.P. Gabriela Zapopan Garza Galván 
Profa. Rosadina Rotunno Aguayo. 
 
COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
Lic. José Daniel González Méndez 
Lic. Theodoros Kalionchiz de la Fuente 
C. Luz Elena Pérez Torres 
C. Trinidad Espinoza Hernández 
Lic. Rosa María Rodríguez Ortiz. 
 
COMISION DE ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 
C. Zuzuky Rodríguez Fuentes 
Lic. Carlos Herrera Pinales 
C.P. Gabriela Zapopan Garza Galván 
Lic. Adriana Valentina Aranda Valadez 
Lic. José Daniel González Méndez 
 
En uso de la voz el Lic. Eleuterio López Leos, Secretario del 
Ayuntamiento manifiesta: Se pone a su consideración la 
Integración de las Comisiones del Ayuntamiento de Monclova, 
Coahuila ejercicio 2022-2024, la cual es aprobada por unanimidad. 
 

 

INFORME DEL PROCEDIMIENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

SEPTIMO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: De acuerdo al Código 
Municipal y a las leyes de Coahuila hemos realizado un proceso de 
entrega recepción con algunos miembros del cabildo y con algunos 
integrantes del equipo de trabajo que participó en esta encomienda, 
se revisaron todos los departamentos del municipio, los operativos, 
los administrativos, y los legales, concluyendo este proceso al día de 
ayer donde se entregan las actas y documentos de este proceso 
donde intervienen la  contraloría del cabildo anterior y se da Fe a la 
auditoria superior del estado, no encontrando ninguna situación de  
desvíos ni de llamadas de atención, se llevó a cabo este 
procedimiento, si alguien llegara a tender alguna duda o comentario, 
con todo gusto  las personas ya encargadas de este proceso que ya 
serán a partir de hoy el Tesorero, el Contralor principalmente, 
ustedes pudieran hacer algún cometario u observación como lo 
señalan las leyes y reglamentos en relación a este tema del proceso 
de entrega-recepción, quiero comentarles que se inició en 
septiembre del 2021 y que fue llevado a cabo sin ningún 
contratiempo con cooperación de las autoridades que terminaron su 
periodo, ese es el informe que les hago y adelante señor secretario.    

 
 

PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA LA OTORGACIÓN DE PODER 
AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 
OCTAVO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: Solicito su aprobación para 
otorgar poder general para pleitos y cobranzas, poder general para 
actos de administración y representación laboral, con facultades 
para conferirlos, al Secretario del Ayuntamiento Lic. ELEUTERIO 
LOPEZ LEOS;  y revocación del mismo al anterior secretario Lic. 
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ESTEBAN MARTIN BLACKALLER ROSAS, designando como 
delegada a la Síndica de Mayoría Rosa Nilda González Noriega 
para que a nombre del ayuntamiento comparezca ante fedatario a 
suscribir los documentos correspondientes. En uso de la voz el Lic. 
Eleuterio López Leos, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: 
Se pone a consideración del H. Cabildo la presente propuesta, la 
cual es aprobada por unanimidad. 
 
 
PROPUESTA Y VOTACIÓN PARA LA OTORGACIÓN DE PODER 

AL TESORERO MUNICIPAL. 
 
NOVENO.- En uso de la voz el Presidente Municipal Dr. Mario 
Alberto Dávila Delgado, manifiesta: Solicito su aprobación para 
otorgar poder cambiario, al Tesorero Municipal Lic. René Flores 
Sotelo y revocación del mismo al anterior tesorero C.P.C. Juan 
Carlos Terrazas Hernández, designando como delegada a la 
Síndico de Mayoría Rosa Nilda González Noriega para que a 
nombre del ayuntamiento comparezca ante fedatario a suscribir los 
documentos correspondientes. En uso de la voz el Lic. Eleuterio 
López Leos, Secretario del Ayuntamiento, manifiesta: Se pone a 
consideración del H. Cabildo la presente propuesta, la cual es 
aprobada por unanimidad. 
 
 

 
CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

Con lo anterior se dieron por agotados los puntos de esta sesión, 
dándose por concluida a las 13:00 horas con 50 minutos de la fecha 
citada, levantándose por triplicado la presente acta de conformidad 
a lo establecido en el artículo 98 del Código Municipal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. Para debida constancia firman en 
ella los que intervinieron y así quisieron hacerlo, ante el Secretario 
del Ayuntamiento según lo dispuesto por el artículo 126 fracción II 
del Código Municipal para el estado de Coahuila. 
 

 

 

 

DR. MARIO ALBERTO DÁVILA DELGADO 

Presidente Municipal  

 

 

THEODOROS KALIONCHIZ DE LA FUENTE. 

Primer Regidor  

 

  

ROSADINA ROTUNNO AGUAYO 

Segundo Regidor 

 

  

ERIK ALBERTO RAMOS TREVIÑO. 

Tercer Regidor 

 

  

ROCÍO PIZAÑA GARZA 

Cuarto Regidor 
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LEONARDO DE JESÚS HERNÁNDEZ ESPARZA 

Quinto Regidor 

 

 

EDITH HERNÁNDEZ SILLAS. 

Sexto Regidor 

 

  

ROGELIO RAMON GALVAN. 

Séptimo Regidor 

 

  

 LUZ ELENA PÉREZ TORRES. 

Octavo Regidor 

 

  

TRINIDAD ESPINOZA HERNÁNDEZ. 

Noveno Regidor 

 

 

GABRIELA ZAPOPAN GARZA GALVAN. 

Decimo Regidor 

CARLOS HERRERA PINALES. 

Décimo Primer Regidor 

 

 

 JOSÉ ALBERTO MEDINA MARTINEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional 

 

 

LEONARDO RODRIGUEZ CRUZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional. 

 

  

ZUZUKY RODRIGUEZ FUENTES. 

Tercer Regidor de Representación Proporcional. 

 

  

ADRIANA VALENTINA ARANDA VALADEZ. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional. 

  

 

 JOSE DANIEL GONZÁLEZ MENDEZ. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional. 

  

 

  ROSA MARIA RODRIGUEZ ORTIZ.  

Sexto Regidor de Representación Proporcional 
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ROSA NILDA GONZÁLEZ NORIEGA. 

Síndico de Mayoría  

 

  

CYNTHIA ELENA VILLARREAL NIETO. 

Síndico de Representación Proporcional 

 

 

 

LIC. ELEUTERIO LÓPEZ LEOS.  

Secretario el Ayuntamiento. 

 

 
 

 


